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JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado judicial de la parte actora presenta escrito en el que solicita el retiro 

de la demanda.  

CONSIDERACIONES 

Al respecto el inciso 2 del Artículo 92 del Código General del Proceso contempla:  

“RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda mientras 

no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago 

de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”.  

De lo manifestado por las partes se tiene que es su VOLUNTAD retirar la demanda 

por lo que este Despacho acogerá su decisión y accederá al retiro de la demanda y 

ordenará su archivo, previa anotación en el Sistema de Gestión y no habrá condena 

en costas. 

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE 

CALI, VALLE DEL CAUCA,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el RETIRO DE LA DEMANDA realizado por la demandante, 

señora BEATRIZ ELENA ZULETA ECHEVERRI, de la presente demanda EJECUTIVA 

DE ALIMENTOS presentada a través de apoderado judicial por la señora LADY DIANA 

GAVIRIA ASTAIZA en representación de su hijo mayor de edad JUAN ESTEBAN 

SAMBONI GAVIRIA, frente al señor JIMMY ALEJANDRO SAMBONI SOLARTE. 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

TERCERO: SE ORDENA el ARCHIVO de la presente causa, previo registro y anotación 

en el Sistema de Gestión. 

NOTIFÍQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(3)  

Auto: 1352 

Radicado: 76001311001220240014100 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: JUAN ESTEBAN SAMBONI GAVIRIA 

Demandado: JIMMY ALEJANDRO SAMBONI SOLARTE 

Tema y Subtemas: ACCEDE RETIRO DEMANDA 
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